
    

Factura: 001-202-000030428 20170101002P0035% y, 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

sp DÚO    

  

¡Escritura N*: [20170101002P00351 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

ACLARATORIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE FEBRERO DEL 2017, (10:09) 
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

                    

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

'Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Durmiente de No: iz Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

SALGADO ESPINOZA LIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural PATRICIA DERECHOS CEDULA 0101716264 NA TE 

á ENDERICA [SALGADO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural |SANTIAGO|PAUL DERECHOS SERIA 910953148 Ia, TE 

ENDERICA ¡SALGADO ESTEBAN | POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural JOSE | DERECHOS CEDULA 0103675138 NA TE 

ENDERICA SALGADO XAVIER |POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural MAURICIO DERECHOS CEDULA 0103281093 NA TE 

ENDERICA ¡SALGADO JUAN POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0102649266 NA TE 

A FAVOR DE | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente DeEsmento da Nos iz. [Nacionalidad Calidad Ue 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

5 Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCION DOCUMENTO:   
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DEL ACTO Q 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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TI. NOTARIO(AyMARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  

 



Escritura No. 

20170101002P00351 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA Q?
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DENOMINADA: 

ñí
a 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SERVISPORT TRANSERVISPORT 

CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

ENDERICA SALGADO JUAN FERNANDO, 

ENDERICA SALGADO SANTIAGO PAUL, 

ENDERICA SALGADO ESTEBAN JOSE Y 

SALGADO ESPINOZA LIA PATRICIA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
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| ENDERICA SALGADO XAVIER MAURICIO, 

Kkkk YT Xkkk 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

día QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. Comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, los señores: ENDERICA | SALGADO JUAN 
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FERNANDO, casado, portador de la cédula número 0102649266, de 

ocupación entrenador de natación; ENDERICA SALGADO XAVIER 

MAURICIO, casado, portador de la cédula número 0103281093, de 

ocupación entrenador de natación; ENDERICA SALGADO SANTIAGO 

PAUL, soltero, portador de la cédula número 0103675146, de 

ocupación entrenador de natación; ENDERICA SALGADO ESTEBAN 

JOSE soltero, portador de la cédula número 0103675138, de ocupación 

entrenador de natación; Y SALGADO ESPINOZA LIA PATRICIA, 

casada, portador de la cédula número 0101716264, de ocupación 

administradora.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, teléfono 4095644, correo electrónico 

hermanosenderica(Mhotmail.com., domiciliado en la calle Carlos Arizaga 

Toral 1-94 de esta ciudad de Cuenca, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pidan que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señorita Notaria, en el Protocolo de 

Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una aclaratoria a la Escritura 

  

   



  

Pública de Constitución al tenor de las siguientes cláusulas e 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la siguiente escrita - 
7 

pública los señores: ENDERICA SALGADO JUAN ES 
“9, 

ENDERICA SALGADO XAVIER MAURICIO, ENDERICA SALGADO S 

2 e 

SANTIAGO PAUL, ENDERICA SALGADO ESTEBAN JOSE Y 

SALGADO ESPINOZA LIA PATRICIA, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay con 

capacidad legal para contratar y obligarse sin prohibición para establecer 

esta compañía, quienes DECLARAN BAJO JURAMENTO que: 

SEGUNTA: ANTECEDENTES.- En la Escritura Pública celebrada de 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SERVISPORT 

TRANSERVISPORT CIA. LTDA,, el día 30 de diciembre del año dos 

mil diez y seis, ante la Doctora MARCIA MARIANA NIETO PACHECO, 

Notaria Segunda del Cantón Cuenca, en el ART. 26 PERMISO DE 

OPERACIÓN dice: los permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del transporte comercial de transporte institucional, 

será autorizada por el competente organismo de tránsito y no constituyen 

títulos de propiedad por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ART. 27.- las reformas del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuara la compañía previo informe favorable de 

la EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRANSITO Y 

TRASPORTE DE CUENCA EMOV EP. TERCERA: ACLARACION.- 

 



Con los antecedentes anotados solicito se aclara los Artículos en los 

siguientes términos: ART. 26: PERMISO DE OPERACIÓN.- El permiso 

de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo escolar e institucional, será otorgado 

por la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Transito y Trasporte de 

Cuenca EMOV EP o por el organismo competente de tránsito y 

transporte a favor de la compañía y no constituye título de propiedad 

personal de los accionistas, por consiguiente, no son susceptibles de 

negociación, ni de medida precautelaría o embargo cualquiera. ART. 27.- 

La reforma del estatuto, incremento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuara 

la compañía previa autorización y registro de la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o 

por el organismo competente de tránsito y transporte; para el caso de 

cambio de socio únicamente se deberá registrar. CUARTA: CUANTIA.- 

La cuantía es indeterminada. Usted Señorita Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor para la validez de la presente escritura e 

incorporar los documentos que acompaño como habilitantes.Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el DR. GALO SANTIAGO CARDENAS RODAS MAT. 1739 

DEL C.A.A..- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON DE CUENCA 

  

 





  
REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN: SENERAL DE REGISTRO 

CIÓN: EACIÓN: e 

  

  

LICA DEL EGUA 

NACIONAL EJES 
REPÚS 

EoNsEO. 

  

-010- 0159 - 
NÚMERO DE CERTIFICADO: TA

 

: ENDERICA SALGADO Y 
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_ PROVINCIA 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
EEES. Dirección General de Registro Civil, 
5 Identificación y Cedulación 

    

Número € único o de identificación: 0103281093 

  

    
  

Nombres del ciudadano: ENDERICA SALGADO XAVIER MAURICIO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Eúgar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/SUCRE : 

Fecha de ridéimiento: 11 DE FEBRERO DE 1981. E 

Nacionalidad: ECUATORIANA + 

Sexo! HOMBRE. 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO | 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: "GARCIA BUSCIA CRISTINA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 22.DE' OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre ENDERICA FERNANDO MIGUEL 

, Némbies de la Male: SALGADO LIA PATRICIA 

- Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 
2 Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

1 de certificado: 175-008-33481 

              

    1                   
5-D08-334+ 

  

  

el 
          J 
  
     Locatiart Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  
 



    

O
 

ra Poco 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ME Ss CONSEJO NACIONA EME CTO RAS 
» rr CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
    

010 + ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010-0063 0103675146 NÚMERO DE CERTIFICADO -.. ia 0: CÉDULA Ñ Pe. .ENDERICA SALGADO SANTIAGO PAUL 
AZUAY 

    

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —- 4 7 CUENCA o - YANUNCAY de 
CANTÓN bs , ARO “ZONA. 

  

¡ £) PRESIDENTA/E DE LA JÚNTA 

 



        

va Dirección General de Registro Civil, 

y Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
| Número único de identificación: 0103675148 

É ¡Nombres del ciudadano: ENDERICA SALGADO SANTIAGO PAUL” 

Condición del Esdillado: CIUDADANO d 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

e Fecha de iatimiento: 11 DE FEBRERO DE 1988 

s “Nacionalidad: ECUATORIANA 

. o: HOMBRE 

| iistrulción? SECUNDARIA. 

profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO - 

E Cónyuge: 0 

: Fecha d de Meliminio: 2 

Nombres del Pd FERNANDO MIGUEL ENDERICA 

. Nombres dela Med LIA PATRICIA SALGADO 

i pe expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2010 

E ES Información “certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

pss Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA    

               

  

                              

  

  

  

Validez 

y? i : -008- Digitally signed b N? de certificado: 179-008-33498 OSWALDO TRÉA 

> Date: 2017.02. P31 
Ez > -—, Reason: Firma Elda TÓ 

| Location: Ecuador 

179-008-33498 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
esha-de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



  

  
    

¿ñ  CERTIEICADO DE VOTACIÓN * 
010 +: + ELEGCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014. | 

010-0062 --- 2 0103675138 
NÚMERO DE CERTIFICADO. po To GÉDULA + 

! s ENDERICA SALGADO ESTEBAN JOSE 

  

  

pa AZUAY a 7 
! PROVINCIA" ++ “7 - CIRCUNSCRIPCIÓN —. 41: -- 

CUENCA: -- .  * YANUNCAY y >. , A a AN, 0t- - 
CANTÓN - 

  
     



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 

  

      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿Número único o de identificación: 0103675138, 

Nombres del ciudadano: : ENDERICA SALGADO ESTEBAN JOSE" 

Condición del cedulado: CIUDADANO | dE 

Lugar ad de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUENCA/SUCRE   
Fecha. de nacimiento: 30 DE: OCTUBRE DE 1990 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA... 

Sexo: HOMBRE d 

o Instrucción: SECUNDARIA 

rraesón: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge -... E 

E ea de Matrimonio: E As 

  

a Nombres del A paco: FERNANDO MIGUEL ENDERICA ORTIZ 

o Nombres déta iadie: LIA PATRICIA SALGADO ESPINOZA 

, ranas get 30 DE OCTUBRE DE 2008 

  

E Información celtltada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

E + Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA     
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A
A
 

                       

    

                          

  

j (CORA OSWALDO TROY RTES 
17 Date: 2017.02.f510:23:11 ECT 

| de 7 Reason: Firma Eldéfónica 
| PA Location: Ecuador 

1 J 175-008-33513 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente A 

í T idació de la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

É — N” de certificado: 175-008-33513 7  Digitally signed by J£ ¿ode 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

 



  

  
  

   REPÚBLICA DEL ECUADC 
CONSEJO NACIONANEVE CORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 l 

010 - 0158 0102649266 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA - 

ENDERICA SALGADO JUAN FERNANDO 
/ 

   

   AZUAY . h : 
PROVINCIA > CIRCUNSCRIPCIÓN 0 | 
CUENCA Ñ _ e] 

O 
CANTÓN ZONA.   
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5 5 Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
Número ( único > de identificación: 0102649266 . 

a Nombres. del ciudadano: - ENDERICA SALGADO JUAN | FERNANDO te 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/SUCRE 

  Fecha di de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

  

o Sexo: HOMBRE y a l e : 

    E Instrucción: SI U PERIOR + e 

- rotesión ESTUDIANTE: 

            

Estado Civit CASADO: a 

  

           
| Cónyuge: | PALACIOS TORRES ANDREA VERÓNICA: 

  

Lo de Matrimonio: :20be a ENERO DE 2006 
    

Nor es del padre: ENDERICA FERNANDO MIGUEL 

    

   

  

   

    

Nombres de la madre: SALGADO LIA PATRICIA 

  

E Fecha dé exeedición: 4 DE JULIO DE 2013 

  

E Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA     

   
  

      

  

            

  

                

      

   
  

      

  

   

N* de certificado: 176-008-33683 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- 176-008-33683 

Documento firmado electrónicamente 

Vgencia-tmes ot val ación desde Tafecha-de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

   



   

  

5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
  

' Número único de identificación: 0101716264 

Nombres del ciudadano: SALGADO ESPINOZA LIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1961 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS * E, 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: FERNANDO MIGUEL ENDERICA ORTIZ 

“Fecha dé Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 1978 

Norábies del pádra: LUIS SALGADO PALACIOS 

Nómbies de la madre: LIA ESPINOZA 

Fecha'de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado; 177-008-33456 

        

   
  

  

  

                

  

  

  

      

  

              
El | Ab zo "—=3 Reason: Firma El 

3 | PA Location: Ecuador 

A . Jorge Troya Fuerte 177-008-33456 Ing. jerga Troya RUBrtes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cumento firmado electrónicamente 

    

óñ desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.    



  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

     

    Yes REPÚBLICA DEL EGUADO 
Ú CONSEJO NACIONACEVECRORALE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES-SECCIONALES 23-FEB-2014 

0166 >". 0101716264 
RO DE CERTIFICADO. E Ue CÉDULA 
SALGADO ESPINOZA LIA PATRICIA - + 

    

   

    

  

  

  

TA e 
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HASTA AQUI LOS DOQUMENTAS HARI ITAMTES 
SE OTORGOANTEMI EN FE DE ELLO GON: 0 
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—Dra-Marcía teta Prrí 
NOTARIA SEGUNDA DE CUÉNCA 

   
   

  

     

 



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 1850 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
1419 
17/02/2017 
101 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
  

      

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0103675138 ENDERICA SALGADO ESTEBAN | ACCIONISTA 

JOSE 

0103281093 ENDERICA SALGADO XAVIER ACCIONISTA 

MAURICIO 

0101716264 SALGADO ESPINOZA LIA ACCIONISTA 

PATRICIA 

0103675146 ENDERICA SALGADO ACCIONISTA 

SANTIAGO PAUL 

0102649266 ENDERICA SALGADO JUAN ACCIONISTA 

FERNANDO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /15/02/2017 

CcoM IA DE TRANSPORTE SERVISPORT TRANSERVISPORT 

CIA. LTDA. 

| CUENCA 

  

2, DATOS ADICIONALES:   
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMEN RA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS POS QUE ÉE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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